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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01070 00 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la apoderada de la parte actora, este 

Despacho se permite precisar que la misma fue atendida con la comunicación 

presentada por la EPS SANITAS, la cual fue puesta en conocimiento mediante 

auto del 17 de febrero de 2022 y además remitida a la dirección de correo 

electrónico suministrada en el escrito de demanda para los fines que estimara 

pertinentes, así que el trámite ha sido célere y oportuno por parte del Despacho.  

 

De igual forma, se le recuerda a la abogada que las notificaciones de las 

providencias se realizan de acuerdo a lo establecido en el estatuto procesal civil y 

el Decreto 806 de 2020 (estados electrónicos o por estrados), sin que sea 

obligación del Juzgado remitir sus decisiones al correo de las partes, por lo que es 

su deber revisar los expedientes y realizar las actuaciones que considere 

pertinentes. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., 

se requiere a la parte actora a fin de que en el término de treinta (30) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, notifique al extremo 

demandado en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem, en 

concordancia con el artículo 8 y siguientes del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                         
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 033 del 4 de abril de 2022.  
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